
 

 

 
 

RFME Campeonato de España de Motocross - 2018 
REGLAMENTO PARTICULAR 

 
Art. 1º ORGANIZACIÓN, UBICACIÓN 
El Moto Club MotorLand Aragón C.D. organiza la prueba denominada RFME Campeonato de España de 
Motocross - MotorLand 
La manifestación tendrá lugar el día 10 y 11 del mes de Noviembre del 2018, en la localidad de Alcañiz, 
provincia de Teruel, en el circuito denominado MotorLand.  
 
Art. 2º CATEGORÍAS 

 RFME Campeonato de España de Motocross Elite-MX1 
 RFME Campeonato de España de Motocross Elite-MX2 
 RFME Campeonato de España de Motocross MX85 
 RFME Campeonato de España de Motocross MX65  
 RFME Campeonato de España de Motocross MXFemenino 

 RFME Copa de España de Motocross MXS18 

 RFME Copa de España de Motocross MX125 
 RFME Trofeo Nacional de Motocross MXMáster-35 
 RFME Trofeo Nacional de Motocross MXMáster-40 
 RFME Trofeo Nacional de Motocross MXMáster-50 

 
 

Art. 3º SECRETARÍA DE LA COMPETICIÓN 
La Secretaría de la organización tiene su sede en:
Calle: Ctra. A-2404, Km. 1  Localidad: Alcañiz  
Código Postal: 44600   Provincia: Teruel  
Teléfono: 978835548   Fax:         
 

Responsable de la prueba:  D.-  Jesús Baquero Sancho 
Teléfono: 978835548  Móvil: 608794164  
E-mail: información@motorlandaragon.com  
 

Página web del organizador: www.motorlandaragon.com  
 
Art. 4º HORARIOS 
Los horarios definitivos se publicaran al finalizar la verificación administrativa 
 
Art. 5º HOSPITAL DE REFERENCIA 
Nombre del hospital de referencia concertado: Hospital Comarcal de Alcañiz y Hospital Miguel Servet de 
Zaragoza 
 
Art. 6º OFICIALES 
Presidente del Jurado RFME D.- Jose L. Contreras Perdices Lic.- 500255-RF 
Comisario Deportivo  RFME D.- Antonio Alia Portela Lic.- 500229-RF
Comisario Deportivo D.- Santiago Tortajada Solera Lic.- 521788-TE
     

Director de Competición D.- José Luis Omella Griñón Lic.- 521767-TE
     

Comisario Técnico             RFME D.- Angel M. Simon de las Heras Lic.- 500243-RF
Comisario Técnico D.- César Navarro Sánchez Lic.- 521783-TE
     

Cronometrador   D.- Gustavo Egea Losada Lic.- 521779-TE
 
En Alcañiz a 5 de Septiembre del 2018 

 
 

 
 
 
 
 

APROBADO 
Madrid, 11 de septiembre de 2018 

Por la Real Federación Motociclista Española 


